
HONORABLE MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N° |q H -2015-MPH/GM

AYACUCHO, 2 5 JUN 2015

VISTO:

El Informe N° 322-2015-MPH/56, de fecha 09 de
abril de 2015, el Informe Técnico de Liquidación Física N° 003-2015-MPH/SGSLP-
LT/56/FEH, de fecha 12 de marzo de 2015, el Informe Técnico de Liquidación
Financiera N° 006-2015-MPH/56/MOD, de fecha 13 de marzo del 2015, y demás
actuados remitidos por la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos,
los mismos que constituyen antecedentes de la presente Resolución correspondiente al
Proyecto de continuidad: 2.128063 "MEJORAMIENTO DEL VIVERO
MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE TAMBILLO,
PROVINCIA DE HUAMANGA-AYACUCHO", SECUENCIA FUNCIONAL:
137 y 148,.ejecutado en el ejercicio presupuestal del año 2014, por la modalidad de
Administración Directa, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y administrativa ' en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica
de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo 194° de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre descentralización;

. Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 005-2015-
MPH/A, dé fecha 06 de enero de 2015, se dispone la delegación de competencias al
Gerente Municipal, de las atribuciones establecidas en los numerales 20) en lo que
corresponde a la delegación de atribuciones administrativas y 23) para celebrar actos,
contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus funciones del artículo 20° de
la- Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, en sujeción estricta de lo
dispuesto por los numerales 74.3 y 1) del artículo 75° de la Ley N°.27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General;

Que¿ de conformidad a las Normas que regulan la
ejecución de las obras públicas, Resolución de Contraloría N° 195-88-CG; es
pertinente la aprobación mediante acto Resolutivo de la Liquidación Física y
Financiera de obras ejecutadas por esta Municipalidad;

PORTAL MUNICIPAL N° 44-AYACUCHO-PERU TELEFONO: (066) 311723



Que,, mediante Ficha de Registro - Banco de
Proyectos, de fecha 20 de abril de 2010, ha sido declarado VIABLE el Proyecto de
Inversión Pública a Nivel de Perfil (Código SNIP N° 149910): "MEJORAMIENTO
DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE
TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de
S/. 951,309-86 (Novecientos cincuenta y un mil trescientos nueve con 86/100 Nuevos
soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 021-2011-MPH/CRAET, de
fecha 07 de marzo de 2011, se aprueba el Expediente Técnico Matriz del Proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA'EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
por el monto de S/. 1'046,137.96 (Un millón cuarenta y seis mil ciento treinta y siete
con 96/100 Nuevos soles);

Que, la ejecución presupuestal del proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"
en el año 2011, fue por el importe de S/. 453,893.55} de los cuales se disminuye la
suma de S/, 15,040.00 por concepto de activaciones efectuadas, por lo que el Costo
Total Real del Proyecto en el año 2011 fue por S/. 438,853.55; de acuerdo a la
Resolución de Gerencia Municipal N° 185-2013, que aprueba la Liquidación Física-
Financiera del Proyecto;

Que, la ejecución presupuestal del proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"
en el año 2012, fue por el importe de S/. 377,464.52, siendo el mismo importe el
Costo Total Real del Proyecto; de acuerdo a la Resolución de Gerencia Municipal N°
192-2013, que aprueba la Liquidación Física-Financiera del Proyecto;

Que, la ejecución presupuestal del proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO"
en el año 2013, fue por el importe de SA 315,140.52, siendo el mismo importe el
Costo Total Real del Proyecto; de acuerdo a la Resolución de Gerencia Municipal N°
579-2014, que aprueba la Liquidación Física-Financiera del Proyecto;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 080-2014-
MPH/A, de fecha 10 de febrero de 2014, se aprueba la Ampliación Presupuestal o
Adicional N° 02 del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL
DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/. 185,000.00 (Ciento ochenta y
cinco mil con 00/100 Nuevos Soles);

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 020-2014-MPH/CRAET, de
fecha 11 de febrero de 2014, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico del
Adicional de Obra N° 02 del Proyecto de Continuidad: "MEJORAMIENTO DEL
VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE TAMBILLO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de S/. 185,000.00
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(Ciento ochenta y cinco mil con 00/100 Nuevos Soles), para el ejercicio presupuestal
2014, con fuente de fmanciamiento FOCAM y secuencia funcional 137;.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 131-2014-
MPH/A, de fecha 10 de marzo de 2014, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA
EN EL DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", un presupuesto de SA 185,000.00 (Ciento ochenta y cinco mil con
00/100 Nuevos Soles), con fuente de fmanciamiento FOCAM.y.secuencia funcional
137;

Que, mediante Resolución de la Comisión de
Revisión y Aprobación de Expedientes Técnicos N° 046-2014-MPH/CRAET, de
fecha 09 de abril de 2014, se aprueba el Cuadro de Presupuesto Analítico Modificado
del AdicioOnal de Obra N° 02 del Proyecto de Continuidad: "MEJORAMIENTO
DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE
TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", por el monto de
SA 185,000,00 (Ciento ochenta y cinco mil con 00/100 Nuevos Soles), para el
ejercicio presupuestal 2014, con fuente de financiamiento FOCAM y secuencia
funcional 148;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 219-2014-
MPH/A, de fecha 10 de abril de 2014, se formaliza las modificaciones presupuestarias
efectuadas en el Nivel Funcional Programático, a nivel de secuencias funcionales,
disminuyendo para el Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL
DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de SA 33,569.00 (Treinta y tres mil
quinientos sesenta y nueve con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de financiamiento
FOCAM y secuencia funcional 137, e incrementado un presupuesto de SA 33,569.00
(Treinta y tres mil quinientos sesenta y nueve con 00/100 Nuevos Soles), con fuente
de fmanciamiento FOCAM y secuencia funcional 148;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 304-2014-
MPH/A, de fecha 02 de mayo de 2014, se aprueba la Ampliación de Plazo N° 01 del
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA
EN EL DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", por 75 días calendarios, del 18 de marzo al 31 de mayo del 2014;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 392-2014-
MPH/Á, de fecha 05 de junio de 2014, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, a nivel de secuencias
funcionales, disminuyendo para el Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO
MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE TAMBILLO,
PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO", un presupuesto de SA 44,213.00
(Cuarenta y cuatro mil doscientos trece con 00/100 Nuevos Soles), con fuente de
financiamiento FOCAM y secuencia funcional 137, e incrementado un presupuesto de
SA 44,213.00 (Cuarenta y cuatro mil doscientos trece con 00/100 Nuevos Soles), con
fuente de fmanciamiento FOCAM y secuencia funcional 148;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 468-2014-
MPH/A, de fecha 08 de julio de 2014, se formaliza las modificaciones presupuestarias
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efectuadas en el Nivel Funcional Programático, considerando para el Proyecto:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
un presupuesto de SA 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil con 00/100 Nuevos
Soles), con fuente de financiamiento FOCAM y secuencia funcional 148;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 536-2014-
MPH/A, de fecha 05 de agosto de 2014, se formaliza las modificaciones
presupuestarias efectuadas en el Nivel Funcional Programático, anulando para el
Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA
EN EL DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA -
AYACUCHO", un presupuesto de SA 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil con
00/100 Nuevos Soles), con fuente de financi amiento FOCAM y secuencia funcional
148;

• Que, en conformidad a la Directiva General N° 01-
2012-MPH/A, aprobado con Resolución de Alcaldía-N° 547-2012-MPH/A de fecha
18 de setiembre de 2012, que establece la. Formulación, Ejecución, Supervisión y
Liquidación de Proyectos en la Fase de Inversión por Administración Directa o
Convenio, la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos, programó,
organizó y verificó el proceso de Liquidación del Proyecto de continuidad:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
ejecutado en el año 2014;

Que, según Acta de Terminación de proyecto.
suscrita con fecha 31 de mayo del 2014, luego de revisar las partidas y
especificaciones técnicas aprobados por la Craet, se da constancia del cumplimiento
de la ejecución de obra de acuerdo a lo expresado en el expediente Técnico; y se
procedió a levantar el Acta correspondiente, del Proyecto de Continuidad:
"MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL
DISTRITO DE TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYACUCHO",
para el ejercicio presupuesta! 2014;

Que, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación
de Proyectos cumplió con emitir el Informe Final de Liquidación Física y Financiera,
del Proyecto de Continuidad: "MEJORAMIENTO DEL VIVERO MUNICIPAL
DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE TAMBILLO3 PROVINCIA DE
HUAMANGA - AYACUCHO", ejecutado en el año 2014, siendo necesario
aprobarla para efectos administrativos y legales correspondientes; dentro del siguiente
detalle:

1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES:

CÓDIGO

PARTIDA

05

05.01

05,02

05.03

06

06.01

• DESCRIPCIÓN

EQUIPAMIENTO

IMPLEMENTACION DE EQUIPO AUDIO VISUAL

IMPLEMENTACION DE EQUIPOS AGRÍCOLAS

EQUIPO DE MOBIUZACION

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN TEMAS DE PRODUCCIÓN

MATERIALES ÚNICOS OE CAPACITACIÓN

.UNIDAD

GLB

GL8

EST

GLB

METRADO
PROGRAMADO

1.40

0.15

0.97

0.25

.METRADOS REALMENTE EJECUTADOS

OBRA
PRINCIPAL

-

-

0.25

MAYORES
METRADOS

TOTAL
EJECUTADO,

.

,

.

0.25

METRADOS
DEDUCTIVOS

1.40

0.15

0.97
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06.02

06.03

OS.04

06.05

06.06

07.01

07.01.02

07.01.02.01

07.01.02.02

07.01.02,03

07.01.02.04

07.01.02.05

¡07.01.02.06

07.01.02.07

07.01.02.08

07.01.02.09

JÜ7.01.02.10

'07.01. 02,11

07.01.02.12

07.01.02.13

07.01.02.14

.'07.01.02.1 5

W.01,02.16

07.01,02,17

07.01.02.18

07.01.02.19

07.02

07.02.01

07.02.01.01

07,02.01.02

07.0Z01.03

07.02.01.04

07.02.01.05

07.02.01.06

07.02.01.07

07.02.01.08

07.02.01.09

07.02.01.10

07.02.01.11

07.02.01.12

07.02.01.13

07,02,01.14

07.02.01.15

07.02.01.16

07.02.01.17

07.02,01.18

07.02.01.19

07.02,02

07.02.02.01

MATERIALES DE CAPACITACIÓN POR TALLER

MATERIALES PARA ELABORACIÓN DE COMPOST

MATERIALES PARA ELABORACIÓN DE BIOL

ESPECIALISTA Y/O INGENIERO EXPOSITOR

PROMOTOR

INSTALACIÓN EN CAMPO DEFINITIVO DE PLANTONES FORESTALES Y
ORNAMENTALES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES ORNAMENTALES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES (PENSAMIENTO, PETUNIA,
CARIOPSIS, SALVIA ENANA, DALIA ENANA ETC.)

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA ALMACIGO

TRASLADO DE SUSTRATO A CAMAS DE ALMACIGO

NIVELACIÓN DE CAMAS DEALMÁCIGO

DESINFECCIÓN CAMAS DE ALMACIGO

DESINFECCIÓN DE SEMILLAS •

ALMACIGADO SEMILLAS DE ESPECIES ORNAMENTALES

RIEGO CAMAS DE ALMACIGO

CONTROL FITOSANITARIO EN ALMACIGO

DESHIERBO DE CAMAS DE ALMACIGO

FERTILIZACIÓN FOLIAR EN ALMACIGO

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA REPIQUE

EMBOLSADO DE SUSTRATO

ENFILADO DE BOLSAS

REPIQUE DE ESPECIES ORNAMENTALES

RIEGO CAMAS DE REPIQUE

CONTROL FITOSANITARIO

DESHIERBO DE CAMAS DE REPIQUE

FERTILIZACIÓN FOLIAR

REMOCIÓN DE RAICES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES FORESTALES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES DE EUCAUPTO

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA ALMACIGO

TRASLADO DE SUSTRATO A CAMAS DE ALMACIGO

t NIVELACIÓN DE CAMAS DEALMÁCIGO

DESINFECCIÓN CAMAS DE ALMACIGO

DESINFECCIÓN SEMILLAS DE EUCAUPTO

ALMACIGADO SEMILLAS DE EUCAUPTO

RIEGO CAMAS DEALMÁCIGO

CONTROL FITOSANITARIO EN ALMACIGO

DESHIERBO DE CAMAS DE ALMACIGO

FERTILIZACIÓN FOUAR EN ALMACIGO

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA REPIQUE

EMBOLSADO DE SUSTRATO

ENFILADO DE BOLSAS

REPIQUE PLÁNTULAS DE EUCALIPTO

RIEGO CAMASDEREPIQUE

CONTROL FITOSANITARIO

DESHIERBO DE CAMAS DE REPIQUE

FERTILIZACIÓN FOLIAR

REMOCIÓN DE RAICES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES DE PINO

PREPARACIÓN YMEZCLA DE SUSTRATO PARA ALMACIGO

TALL

GLB

GLB

TALL

MES

M3

M3

M2

M2

KG

M2

M2

M2

M2

M2

M3

U

U

U

M2

M2

M2-

M2 •

M2

M3

M3

M2

M2

KG

M2

M2

M2

M2

M2

M3

U

U

U

M2

M2

M2

M2

M2

M3

.

1.00

7,50

7.50

. ÉO.OO

50.00.

2.50

SO.M

50.00

50.00

50.00

50.00

101.30

100,000.00

' 100,000.00

100,000.00

500.00

500.00

500.00

500.00

£00.00

0.30

0.30

4.50

4.50

4.50

4.50'

4.50

4.50

4.50

5.40

9,000.00

9,000.00

9,000.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

1.40

-

-

-

1.00

7.50

7.50

50,00

.50.00

2.50

50.00

50.00

50.00

50.00

50.00

101.30

100,000.00

100,000.00

100,000.00

500.00

500.00

500.00

500.00

500.00

0.30

0.30

4.50

4.50

4.50

4.50

4.50

4.50

4.50

5.40

9,000.00

9,000.00

9,000.00

30.00

30.00

30,00

30.00

30.00

1.40

1.20

' 1.20

6.20

6.20

1.20

6.30

6.30

6.30

6.30

6.30

9.20

20,000.00

20.000.00

20,000.00

80.00

80.00

80.00

80.00

BO.OO

.

.

.

.

.

.

.

.'

.

.

.

.

.

.

.

.

1.00

•

.

.

8.70

B.70

56.20

56.20

3.70

56,30

£6.30

56.30

56.30

56,30

110.50

120,000.00

120.000.00

120.000.00

. 580.00

580.00

580.00

580.00

580.00

.

.

0.30

0.30

4.50

4.50

1.00

4.50

4.50

4.50

4.50

4.50

5.40

9,000.00

9,000.00

9,000.00

30.00

30.00

30.00

30.00

30.00

.

1.40

-

-

-

•

(1.20)

(1.20)

(6.20)

(6.20)

(1.20)

(6.30)

(6.30)

(6.301

(6,30)

16.30)

(9.20)

(20.000.00)

(20.000.001

(20,000.00]

(80.00)

180.00)

(80.00)

(80.00)

(80.00)

•

•

-

•

-

-

-

-

-

-

-

-

-

•
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07.02.02.02

07.02.02.03

07.02.02,0^

07.02.02.05

07.02.02,06

07.02.02.07

07.02.02.09

07.02.02.09

07.0ZD2.1Q

07.02.02,11

07.0Z02.I2

07.02.02.13

07.02.02.14

07.02.02.15

07.02.02.16

07.0Z02.17

07.02.02.1 B

07.0Í02.19

07.0ZOZ2Q

07.02.03

07.02.03.05

07.0Z03.11

07.02.03.12

07.02,03.13

07.02.03.14

07.02.03.1 S

07.02.03.16

07.02.03.17

;-Q7.0Z03.18

07.0Z03.19

'07.0Z04

07.0Z04.01

07.02.04,02

07,02.04.03

07,02.04.04

07,02.04.05

07.02.04.06

07.02.04.07

07.02.04.03

07.0Z04.09

07.02.04.10

07.0Z04.11

07.03

07.03.01

07.03.01.01

07.03,01.02

07.03.01.03

07.03.01.04

07.03.01,05

07.03.01.06

TRASLADO DE SUSTRATO A CAMAS Og ALMACIGO

NIVELACIÓN DE CAMAS DE ALMACIGO

DESINFECCIÓN CAMAS DE ALMACIGO

DESINFECCIÓN SEMILLAS DE PINO

ALMACIGADO SEMILLAS DE PINO

RIEGO CAMAS DE ALMACIGO

CONTROL FITOSANITARIO EN ALMACIGO

DESHIERBO DE CAMAS DE ALMACIGO

FERTILIZACIÓN FOUAR EN ALMACIGO

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA REPIQUE

EMBOLSADO DE SUSTRATO

' ENFILADO DE BOLSAS

MICORR1ZADO DE RAICES

REPIQUE PLÁNTULAS DE PINO

RIEGO CAMAS DE REPIQUE

CONTROL FITOSANITARIO

DESHIERBO DE CAMAS DE REPIQUE

FERTIUZAC1ÓN FOLIAR

REMOCIÓN DE RAICES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES DE MOLLE

DESINFECCIÓN SEMILLAS DÉ MOLLE

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA REPIQUE

EMBOLSADO DE SUSTRATO

EN FILADO DE BOLSAS

REPIQUE PLÁNTULAS DE MOLLE

RIEGO CAMAS DE REPIQUE

CONTROL FITOSANITARIO

DESHIERBO DE CAMAS OE REPIQUE

FERTILIZACIÓN FOUAR

REMOCIÓN DE RAICES

PRODUCCIÓN DE PLANTONES DE TARA

TRATAMIENTO PRE-GERMI NATIVO

DESINFECCIÓN DE SEMILLAS

PREPARACIÓN Y MEZCLA DE SUSTRATO PARA REPIQUE

EMBOLSADO DE SUSTRATO

ENFILADO DE BOLSAS

SIEMBRA DIRECTADE SEMILLAS

RIEGO CAMAS DE REPIQUE

CONTROL FITOSANITARIO

DESHIERBO DE CAMAS DE REPIQUE

FERTILIZACIÓN FOLIAR

REMOCIÓN DE RAICES

CAMPO DEFINITIVO

ESPECIES FORESTALES

TRAZO Y REPLANTEO

CARGUÍO Y DESCARGUfO DE PLANTONES

ACARREO DE PLANTONES AL CAMPO DEFINITIVO
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07.03.01.07
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RECALCE DE PLANTONES FORESTALES

ESPECIES ORNAMENTALES

TRAZO Y REPLANTEO

CARGUÍO Y DESCARGUlO DE PLANTONES

ACARREO DE PLANTONES AL CAMPO DEFINITIVO

EXCAVACIÓN DE HOYUELOS

INSTALACIÓN DE PLANTONES ORNAMENTALES

RIEGOAGRICOLA

RECALCE DE PLANTONES ORNAMENTALES
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\. CARACTERÍSTICAS FINANCIERAS:

PROGRAMA :

PROYECTO

ACC. INV.

FUNCIÓN

DIV. FUNC.

GRUPO FUNC.

SEC. FUNC.
RUBRO FTO.

MODALIDAD

AÑO DE EJEC.

9002 ASIGNACIONES PRESUPUÉSTALES QUE NO
RESULTAN EN PRODUCTOS

2.128063 "MEJORAMIENTO DEL VIVERO
MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE
TAMBILLO, PROVINCIA DE HUÁMANGA -
AYACUCHO"

6.000016 GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN

17 AMBIENTE
054 DESARROLLO ESTRATÉGICO, CONSERVAC. Y
APROVECHAMIENTO SOSTENIBLE

0119 CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO
SOSTENIBLE DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y

• DE LOS RECURSOS NATURALES

137 y 148

18. CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA
DE ADUANAS Y PARTÍ CIPACIONES-FOCAM
ADMINISTRACIÓN DIRECTA
2014

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTAL
SECUENCIA FUNCIONAL:'137

ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.71.61

2.6.71.62

2.6.71.63

DESCRIPCIÓN

Gastos por la Contratación de Personal

Gastos por la Compra de Bienes

Gastos por !a Contratación de Servicios

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO

COSTOS

DIRECTOS

74,207.16

22,947.00

1,355.00

98,509.16

INDIRECTOS

0.00

3,077.43

5,630.00

8,707.43

SUB

TOTAL

74,207.16

26,024.43

6,985.00

107,216.59

1.41

107,218.00

SECUENCIA FUNCIONAL: 148
ESPECIFICA

DE GASTOS

2.6.71.61

2.6.71.62

2.6.71.63

DESCRIPCIÓN

Gastos por la Contratación de Personal

Gastos por la Compra de Bienes

Gastos por la Contratación de Servicios

TOTAL EJECUTADO

SALDO

TOTAL PRESUPUESTO

COSTOS

DIRECTOS

46,100.22

' 7,875.00

1,902.00

55,877.22

INDIRECTOS

0.00

594.50

21,211.69

21,806.19

SUB

TOTAL

46,100.22

8,469.50

23,113.69

77,683.41

98.59

77,782.00
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COSTO TOTAL REAL DE OBRA

•ÍTEM

1

2

3

4

DESCRIPCIÓN

Total Ejecución Presupuesta!

{-) Saldo Total de Almacén

Total Materiales de Otros Proyectos

(-) Activaciones Efectuadas

COSTO TOTAL REAL DE OBRA (1-2+3-4)

TOTAL

184,900.00

-

184,900.00

NOTA: En el ítem 1 se considera la-suma del importe de la Secuencia Funcional 137 por S/. 107,216.59 y el
Importe de la secuencia funcional 148 por S/. 77,683.41, resultando un total de S/. 184,900.00.

EVALUACIÓN TÉCNICA FINANCIERA

ÍTEM

1

2

DESCRIPCIÓN

COSTO TOTAL VALORIZADO ACTUALIZADO 2014

COSTO TOTAL REAL DE LA OSRA 2014

DIFERENCIA (1-2) (Positivo o Negativo) •

TOTAL S/.

185,423.29

184,900.00

523.29

Por las consideraciones expuestas, de conformidad a
dispuesto en el tercer párrafo del Art. 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades,

ey N° 27972, Ley de Procedimientos Administrativos General, Ley N° 27444;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la
Liquidación Física y Financiera del proyecto de Continuidad: "MEJORAMIENTO
DEL VIAJERO MUNICIPAL DE MUYURINA EN EL DISTRITO DE
TAMBILLO, PROVINCIA DE HUAMANGA - AYÁCUCHO", ejecutado bajo la
modalidad de Administración Directa, durante el ejercicio presupuestal del año 2014,
de acuerdo al detalle que se consigna en la parte considerativa de la presente
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- INDICAR que la
Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad de Contabilidad, efectúa
el tratamiento contable correspondiente, para los proyectos considerados como
INVERSIONES INTANGIBLES, en aplicación a la Resolución Directoral N° 011-
2011-EF/93.01 que aprueba la Versión Actualizada del Nuevo Plan Contable
Gubernamental.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la
distribución de un ejemplar de la presente Resolución a los órganos estructurados
siguientes: Secretaría General, Oficina de Control Institucional, Gerencia de Servicios
Municipales, Unidad de Contabilidad, Subgerencia de Supervisión y Liquidación de
Proyectos; con la responsabilidad asignada en el caso de pérdida o deterioro.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.

DEHUWANGA

Lie. Adm. Jesús Roberjo Ospina Salinas
MUNIÜWAL
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